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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (02 de noviembre de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1068 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

03 DE NOVIEMBRE DE 2022 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE ANYI ALEJANDRA POSADA CASTRO 

DEMANDADO ALEXANDER CARDONA ROJAS 

RADICADO 86568-31-84-001-2021-00212-00 

 

1. Visto el informe secretarial que antecede, y consultado el portal web transaccional 

del Banco Agrario, referente a los depósitos judiciales efectuados, a favor de la 

ejecutante, se tiene: 

 

 
 

En consecuencia, antes de proceder a la autorización del título n° 479300000036090, se 

hace necesario requerir a la parte actora, para que de conformidad con el numeral 4 

del artículo 446  y 447 del CGP, allegue actualización de la liquidación del crédito. 

Término 10 días. 

 

2. Por otra parte, se avizora que reposa dentro del expediente, solicitud de 

levantamiento de medida cautelar elevada por el apoderado judicial del señor 

Alexander Cardona Rojas, en su calidad de ejecutado, argumentando que ya se ha 

cancelado la totalidad de la obligación y que posteriormente se convoque 

audiencia a efecto de terminación del proceso.  

 

Referente a la solicitud que se convoque audiencia a efecto de terminación del proceso 

es procesalmente inviable por lo que debe estarse al trámite que señala el Código 

General del Proceso respecto a los procesos ejecutivos. 
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Respecto del levantamiento de la medida, procede si se presenta la causal del numeral 

4 del artículo 597 del CGP, por terminación del proceso ejecutivo, o porque la parte 

ejecutante así lo solicite. Por lo anterior, no se accede a la solicitud del levantamiento 

de la medida ya que no se ajusta la petición a las causales señaladas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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